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2017. Ao del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/524/2017
Metepec, Estado de México a diez de noviembre del 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
_ SECRETARIA TECNICA DEL PLENO '
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién particular
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima sesion ordinaria de este Pleno:

o 02215/INFOEM/IP/RR/2017 - Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC, SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ

COORDINADORA DE PROYECTOS

_+C.cp. Maestra Zulema Martinez Sanchez, comisionada presidenta para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica; 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166




Instituto de Transparencia, Acceso a.la ln;furmacmn Pitblica: y
‘Proteccitn de Blatos Personales dél Estado de Méxicoy Municipios :
’I'elefono (722) 22619 80 Céntro de aténdidin telefonica: 01 800821 0441

OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02215/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas.

RESTRICCIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA

re‘stﬁngir-'e'l_--'de'réého en cuestidn; el primero pue‘d'e ser;permarier te cuando se trata

generacién de una versidn: pubh a:En relacién a lo anterior, cuando se da51f1ca la

‘informacién como reservada _.'._esta. determinando una restriceién '.temporal al-

derecho-de acceso a Ia informacién que tarde ‘o temprano tendré que ceder para

restituir el derecho limitado y permitir su libre ejercicio,
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_ Instituto de Transparencia) Acceso ala Informacién Piblicay: §
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México.y Munitipios.
“Teléfont; (722) 2 25 19 80 * Gentro de stencién teléforica: 01 800 82104 43 ©

L Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi -0pinidn particular-de la presente resolucién emitida

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

3 :e'_én su-

Cuadragésima primera sesion ordinaria de fecha siete (07) de noviembre de dos mil

diecisiete; en el recurse de revisibn promovide por

en contra de la resptiesta delAyuntam:lento de

asifiquen como reservados los resultados que se

asirealizadas en el afio 2016 y 2017 y en.caso de que todo

un andlisis exhaustivo a la informacién solicitada para determinar si aun persisten

las causales para ser susceptible de ser clasificada.

Pm03uarez S/N, actualments Carretera fOII,_lca:rIxtr_éip_a.ti- Ne. 111, g
ol La Michoacans, Metepec, Estado de México, C.P: 52166,
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4, Por tal motivo yen térmirios de lo sefialado por el articulo 14 fraccidn X1 del
__Regla_ment'jo Interior del Instituto de Transparencia 'y Acceso @ la Inform-adén

Priblica del Estado de México y Municipios formulo la presente opinién‘p_értic;glax:

de dichas auditorias realizadas? 2.~ ;Guantas auditorias se han realizado de erero

2017 alafecha, a qué' 'é’_;e.a’s.ééx :

6 'Dgn{;-hdo'del andlisis a la respuesta del SUTETO OBLIGADO'sg advierte que
se remite cuadro relativo d las auditorias y dreas auditadas, realizadas en la
anualidad 2016, 2017 v 'a .su vez sefiala que lo relativo a los resultadas de las

st RHOEEGTIRS AR, Aggg}lﬁg}gﬁmacéggﬂggg% jeomo reservada mediante acuerdo.
FProteccitn de Datos Personales del Estado deMéxico y Municipios -
Teléforio: (722y 2 26 19 80 * Centroide atencidn-telefdnica: 01 800821 0441
Pine Sudfez $/N, actualinents Carretera Tolucailxtapan No. 111,

Col. T Michoacania, Metepec, Estado de México; C.P: 52166
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Institato de Tranisparencia, Aceéso a la Infomacién Piblicay-
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y-Municipios.
~Teléfono: (722} 2 2619 80'* Centrd dé atericidi telefdnica; 01 500 521-Da.41

0014/CIM/CM/2016, asi mismo manifiesta que la Contralorfa Muriicipal realiza la:
revision y evaluacién de la atencién a las recomendaciones dadas a. conocer e ol
informe, para determinar la solventaciér o mio delas mismas; situacién que se hace.

del conocimiento al d4rea auditids.

marzo, toda vez que al momento de: que seaeciba tna solicitud de informacién se

debera de dasificar 1a informacién; asii*t;;amb e“Eﬁc)_a'_dyuvang:fiég--cibn .-el’-arébi_go: 134

de Ia ley en materia el cual sefialasque'no 8¢ podrén emitir acuerdos de carcter

general ni particular en donde asifiqien dociimentos o informacién como

reservada,-asi como. que odré dlasificar la informacién antes de:que-estasea

generada y la clasificacién. Se realizara conforme a un anilisis caso por caso,

mediante aplicaién de aprueba de dafio.

8. No obstante a mi .consideracién la ponencia que resolvié el recirso de

revisi6hidebié darle prioridad al Derecho de acceso a la informacién y ordenar que
se enfregara la documentacién y solo en caso de que se'actualicen las causalés para.

clasificarla, ordenar la elaboracion del acuerdo , No-asia contrario sensu.

Pino Sudres S/, actuslmente Carretéra Tolic Ixtapan No, 111,
Col. La Michoscana, Metéper; Estado-de Mo, CF. 59166
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III-;"E'I';régimen constitucional que tutelael derecho de acceso ala
‘inforimacion.
9. La Constitucién Politica de los Estados Unidos Méxic_ano's, en su articufo

sexto, apartado A fraccidn I,__-_es_table'-ce-;que-.:toda 1a iﬁ-formaci_(jn en pos:

sijetos obligadoses publica'y sélo podra ser reservadatémporalmients

Sujeto Obligado debierdn haberse entregado, todavez qite el Sujeto Obligado dsume

contar con ellos,. sin. embargo como se puede apreciar no fué asi y el acuerdo

el fecurso de revisidén para garantizar el derecho de acceso a la informacidn debid

ordenar Ja entrega de la misma y s6l0 en su caso unnueve acuerdo de clasificacidmn.

_ Instll'lltﬂ de Transparencid, Accesa 4 laInfornacién Piblicay
Préteccion de Datos Personales del Estado de Méxicoy Mimicipios
Teléfona: (722) 2 2619 80 *Cétifro-die Stencion telefinica: 01 $00:821 044l

Pinp Sudrez SN; actualmente Carvetera Toluca-Iapait No: 111,

Col. La Michoacana, Metepec Estadd'de México; C.F, 52166
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11, Este régimen limifado de excepciones, para _-rest:mgir- el acceso a Ia
informacién ptblica, puede ser permanente, cuando se trata de informacién

clasificada como confidencial, o'de cardctertemporal (hasta por cinco afios), cuando

P

se trata de informacién elasificada como reservada: La restriccién piieds tar de

manera completa a la informacién, en esos cagos no se permite: el-accesp ‘al
documento fitegro; o parcial, cuando es procederite la gerieracion deuna versidn

piiblica que se entrega al particular.

12, Larestriccién al derecho de accese 4 14 infofm ¢idh puiblica con motivo de su

B

clasificacidn como reseivada es-temporal, porése es'que; contrario al plantearnienito

“Articulo Décimo séptimo. El plazo de conservacion de los documentos o

expedientes que contengan informacion que haya sido clasificadn como

_ __'Insﬁtqtc_;_g_ie_-Ira'x';sp_a:gncia,_.mcesa.alg.mformadanrﬁbﬁ_ca y
Proteccién de Datos Personales del Estado dé Méxco.y Municipios 5
‘Teléforio: {722) 2 26:19°80* Cervtro de aterician telefiniea: 01200 8710441 &
-Pino Sudrez 5/, actualmente Carrétera Toluca-Ivtapan No. 111,

Cal. LaMichipacans, Metepet, Estado'de México, C.F, 52156
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reservada, en térmings de la Leyy demds normatividad aplicable, deberd atender
4 un periodo igual g lo sefialado ev ¢l Catilogo de disposicibn documental p al
plazo de veserva sefialado en el indice de expedientes clasificados comae

reservados, aplicando el que resulie mayor.

Cuando se desclasifigue un expediente, en términos de los disn

-

oy

13. A diferencia de.la informiacion: dasificada como confidencial, la reservada

OSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO.
(RUBRICA)

JGLH/ECD

i

Instituto de Transparenicia, Accest a la Informacion Piblica
Prateccién.de Datos Personales del Estado de México'y Muriicipios
" Teldfone: (722) 2 26 19 80 Centro de'aterician telefonics: 02800821 04 41
Pirio Sudrez S/, actualmente Carretera Toluca:bétapan No, 11,

Lol La Michoacans, Metepec, Estado de Méiico, CP. 52166
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reservada, en términos de'.ﬁia-LEy-’y.s&emﬁas normatividad aplicable, deberd atender
a un periodo igual a'lo sefialado en .el-"Gﬁtﬁngg.-.de disposicién documental o al
plazo de reserva sedalado en el indice de expedientes clasificados corno:

reservados, aplicando el gie resulte mayor.

Cuando e desclasifique un expediente, en términos de las dispositiories

aplicables, si plazo de conservacion se ampliard por un temp 6,15 udl al sefialado

efi el -Gafdlbgo--'de: disposicidn documental o al plazo dé reservd, aplicando el gue

vesulte mayor,”

13. A diferencia de 1a informacién 'das'iﬁcéd_a ; omo corifidéncial, la reservada

debe liberarse ya sea porqué concluyé el P! eTeserva o porque las causas para

ello han desaparecido, asi como decfa Heraclits, nadie:se bafia dos vecesen el mismo:

tio, la informacién reservada no vaa permanecer en esa condicid por la etérnidad,

SE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
S COMISIONADO

JGLE/ECD:

 Instituto de Transparenicia, Acceso a lainformacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estade de México ¥ Municipios
Teléfono: (72252 2619 80* Ceritro de atencidi telefénica: 01 800 8210441
Piho‘Suérez_-SﬁQ,_aclua]:_nenbe-Cz_z_;te_tgra Toluca-Ixtapan No. 111,

“Col. La Michoacahs, Metapec, Esiadode México, CP:-52165
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